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terrales suministrados »  ia n : 
rección General de Correos ae- **» Aeton Np 92, detaliadá

C O N T E N I D O
O b n i  Públicas y C om u nlea«lon«» 

Acuerdos correspondiente» * Oc.ubre de 1868.
Sscrstarli ds Educación Pública

Acuerdo» N9 i i&l al 11̂ 6, inclusive —Mayo de 1900.
AVISOS

Secretaría de Educación Pública

jVes de Octubre de 2958.
N9 8907. - L  79.59 a favo r  

de Adela v. de Gallardo, por 
el transporte de artículos y  m a* 
teríaíes de Oficina, de Puerto  
Cortés a la Dirección General 
de Correos.

N089O8.—L 18.00, a favor 
del Taller Mecánico Stanley, 
por lubricar, hjustar, reponer 
un enchufle eléctrico y hacerle 
una revisión completa a una 
máquina de sumar marca Cla- 
ry, perteneciente a la Sección 
Administrativa de la Dirección 
Genera/ de Correos.

N9 8910.—L 3.772.56, a favor 
deJ Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., por el transporte de 
correspondencia a ios distintos 
lugares de la República, du 
rante el mes de agosto recién 
pasado, amparado a ia solicitud 
de asignación N9 91-S.

N9 8911.—L 1.110.00, a favor 
Je ios empleados de Ja Direc
ción General de Correos de 
La Esperanza, Intibucá,

N989L2.-L 25.00, a favor 
de re tro na Romero R.> por el 
alquiler de la casa gue ocupa 
Ja Administración de Correos 
de Ia  Libertad, Comayagua, 
duraste eJ mes de septiembre.

Np 8919. ~  L 2.075.00, a favor 
empleados de ia Direc

ción General de Correos de la 
Administración de Trujillo, Co-
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5 docenas de fajas 
kaki, para los car
teros de Tegucigal
pa y  Coma y agüe) a,
L 12.00 cada doce
na, Total.................h 60.00

, y viceversa, según con
trata celebrada al efecto, du
ró te  el mes de septiembre dei afio en cureo.

N9 8924—L €0.00, a favor ftel Palacio de Crista),

N9 8925.—L 300.00, a favor 
de ArnuJfo Vareas. 3, —Por eí 
transporte de la corresponden
cia de Cedros a Minas de Oro 
y viceversa, datante el mea de 
octubre del año en curso. 2.— 
Por el transporte de corres
pondencia de Tegucigalpa, a 
Cedros y viceversa, durante el 
meb de octubre del año en cus- 
so.

N9 8926 —L 100.00, a favor 
de Isidoro Medina M., por el 
transporte de la corresponden
cia de Comayagua a La Paz, 
durante eí mes de septiembre.

N9 8927,—L 100.00, a favor 
de Isabel Pérez por ei trans
porte de la correspondencia de 
Yuscarán a Texíguat, dorante 
ei mes de septiembre del año 
en curso*

N9 8928. -  L 2.240.00, a fa
vor de los empleados de ta Di
rección General de Correos del 
departamento de Valle.

Np 8929.—L 1.110.00, a fa
vor de ios empíeados de Ja Di
rección General de Correos de 
Intíbucá.

N9 8930.—\L 100,00, a favor 
de Carmen Torres Raudales, 
por ei transporte de correspon
dencia de Yuscarán a Texí
guat, durante el mes de mayo 
dei año en curso.

N9 8931 .-L  3.000.00, a fa
vor de ia Empresa de Trans
portes 4'Dean” , por el trans
porte de la correspondencia de 
Tegucigalpa a Potrerillos, lu
gares intermediarios y vice
versa, durante el mes de octu* 
bre del año en curso.

N9 8932. — L 30.00, a favor 
de Demetrio Viliatoro Peña, 
por el transporte de la corres
pondencia de AmapaJa a £1 
Aceituno y viceversa, durante 
el mes de octubre del año en 

por m a -¿ curso.

Acuerdo N* 1151

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso, por eí 
joven Juan José Valdíviezo, Ma
estro de Educación Primaria Ur
bana y vecino de la ciudad de 
Ocotepeque, contraída apedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu-

N9 8933.— L 100.00, a favor) 
de Isidoro Medina M., por el 
transporte de ía corresponden
cia de Comayagua a La Paz, 
durante el mes de agosto re
cién pasado.

N9 8934— L 800.00. a favor 
de J. Francisco Urquía, por ej 
transporte de correspondencia 
de Tegucigalpa a San Lorenzo, 
lugares intermediarios y vice
versa, durante el mes de oc
tubre.

N9 8935.—L 550.00, a favor 
de J. Francisco Urquía, por eí 
transporte de la corresponden
cia de San Lorenzo a San Mar
eos de Coión y viceversa, du
rante el mes de octubre del 
año en curso.

N9 8936.—L  50.00, a favor, 
de Juan Lscobar, por el trans
porte de Ja correspondencia de 
Amapala a Exposición, Zacate 
Grande, Haya Negra, e latitas, 
durante el mea de octubre del 
año en curso.

N9 8937-—L 200,00, a favor 
de Juan Salgado Navarro, por 
el t r a n s p o r t e  de la corres
pondencia de Tegucigalpa a 
Santa Lucia, Valle de Angeles, 
San Juancito, Cantarranas y 
viceversa, durante el mes de 
octubre del año en curso.

N9 8938.—L 350.00, a favor 
de Pastor Estrada Baca, por el 
transporte de la corresponden
cia de Jícaro Galán a Nacao- 
me y el Ama tillo, durante el 
mes de octubre dei año en cur
so.

N9 8939.—L 100.00, a favor 
de Antonio Tobar V., por ei 
transporte de la corresponden
cia de San Marcos de Colón a 
El Espino y viceversa, durante 
el mes de octubre del año es 
curso.

cación Normal Urbana, con las 
similares del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios de 
b idamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78 del 
cación Públca.

Por tanto:
República,

ca ), F í s i c a  (Acústica, Optica, 
Magnetismo y Electricdad), Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación Física.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Código de Edu-

el Presidente de ía

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en. la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
Genera!: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas* Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas, Matemáticas. T e r c e r  
Curso de Educación Secundaría: 
Castellano (Sintaxis, Composición 
y Ortografía), Inglés, Matemáti
cas (Algebra y Geometría), Estu
dios Socales (Geografía de Europa, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Repúblicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con- 
temporánea), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica Zoo!, 
e Higiene), Artes Plásticas (Dibu
jo y Modelado), Educación Musi
cal, Artes Industriales, Educación 
Física. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal, (Antigua 
y Media y Educ. Cívica), Cien
cias Naturales (Geología y Mine
ralogía), Biología, Educación Fí
sica Física (Mee., Híd. y Ca* 
lor), Química Mineral., Filosofía, 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado) , Educación Musical. Artes 
Industriales. Quinto Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano { No
ciones de Preceptiva Literaria y 
Literatura Española), Estudios 
Sociales (Hist. Universal (Edad 
Moderna y Contemporánea), His
toria d'e Honduras (Problemas 
Conteporáneos), Educación Cíví-

Acuerdo N* 1152

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1^60.

Vista la solicitzid presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de enero de{ año en curso, por la 
Señorita Sandra Leonor Díaz, es
tudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de estudios de Edu
cación Normal Urbana, con \as si
milares del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oíóo e} pan - 
cer favorable de la Dirección Ge
nera/ de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria : 
Castellano (Lectura, Vocabulario, 
Ortografía, Analogía, Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les \ Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
e Higiene), Dibujo y Modelado, 
Caligrafía, Educación Musical. 
Educación para el Hogar, Edu
cación Física, Moral y Urbanidad. 
Segundo Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Ortografía, 
Prosodia, Analogía y Composi
ción) , Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica). Estudios Socia
les (Geografía de América del 
Sur, América de) Nortí’ y Centro 
América. Historia de Honduras, 
Centro América y Amerita (Co
lonia e Independencia). Nociones 
de Educación Cívica), Ciencias 
Natuatles (Botánic.a> Zoología e 
Higiene), Dibujo y Modelado, 
Caligrafía, Educación Música),
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R . VlLLEO-- M oR M -ts . 

Despacho de Educación Pública-
El Secretario de Estado en el 

Juan Miguel Mejía.

Curso deí Cirio Común de Cul
tura G eneral: Idioma Xa nal. 
E?íudio5 Sociales. Educación M o
ral V Cívica, Ciencias Naturales.

Acuerdo N ' 1153
Tegucigalpa. D. C.. 12 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha seis de 
abril del año en curso, por eí jo 
ven Héctor Floren ti ao. estudiante 
y  vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula. contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de la¿ materia? comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila
res a las de| Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de 
estudio?, debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan las mis
mas denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 de[ Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Pre-idente de )a 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo* 
ral y Cívica. Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés. Educación 
Física. Educación Musical, Arte» 
PI ást i c as.— Comuniqúese.

R . V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Matemáticas, Inglés.
Fínica. Educación Musical. Artes 
Plásticas,— Cotn uní q uese.

R. V i l l e d a  M o r a lk s -

E1 Secretario de Estad* en el
Despacho Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Co n -i der and o : Q u f- d
rá equivalenci d e-ludio- -iem 
prr que )â  asignatura- cuya equi
valencia ?e solicita, tengan la mís- 

Educaciónjma denominación en ambos pla
ñe-; Artículo 78 del Código d 
Educación Pública,

Acuerdo Nw 1154

Tegucigalpa, D. C.. 12 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de abril del ano en curso, por 
el joven Reinaldo Mata, estudiante 
y  vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simiía- 
}?s  a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es- 
«tuilio* debidamente legalizada.

Resulta: que se fia oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media

Considerando: que sf concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación er_ ambo? pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACl/ERDA:

Conceder {a equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer

Acuerdo N* 1155
Tegucigalpa, D. C-, 12 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de abril del año en curso, por 
el joven Francisco Robertson, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de.estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
A alencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a. c u e r d a  :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacío- 
nal, Educación Moral y Cívica, 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Mat., Inglés, Ed. Fís., Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Estudios So
ciales, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes' Plásti
cas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E[ Secretario de Es fado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
Piepúb'.ica,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano {Sintaxis, Compo
sición y Ortografía), Inglés, Fran
cés, Matemáticas (Algebra y Geo- 
mertía), Ciencias Naturales (Bo
tánica, Zoología e Higiene), Edu
cación Musical, Educación para el 
Hogar, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano {Filosofía Lingüistica 
y Literatura Española), Inglés, 
Francés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), E s t u d i o s  Sociales 
(Geografía de Africa y Asía, His
toria Universal (Antigua y Me
d ia ), Educación Cívica)  ̂ Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
g ía ), Física (Mecánica, Hidrostá
tica y Calor) , Química Mineral- 
Filosofía, Educación Física. Quin
to Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Nociones de Pre
ceptiva Literaria y Literatura Es
pañola), Inglés, Francés, Matemá
ticas (Trigonometría), Estudios 
Sociales (Historia Universal, Edad 
Moderna y Contemporána), Histo- 
ia de Honduras (Problemas Con- 
emporáneos), Educación Cívica), 

Física (Acústica, Optica, Magne
tismo y Electricidad), Química Or. 
gáníca, Filosofía, Educación Fí- 
i ca.— Comuni gu ese.

R . V jlle d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jucfh. Miguel Mejía.

Considerando: Que se concede* 
r erjvjiva l̂fnt'ia. de <-?ludio~ siem
pre qUH Ja* a-ignaUira.- eu\a equ\- 
valencia se solicita, tensan la mis- 
ma denominación en ambo? pla
ñe Articulo 7U de1. Códiso de 
Educación Public

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

ACUERPA:

Conceder rla equivalencia solí* 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de( Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Musical, Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Inglés, 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría), Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hondu
ras y Centro América í Período 
Republicano), Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, Edad Mo. 
derna y Contemporánea), Educa
ción Cívica), Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene), 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado), Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Física (Mecánica, Hidrostática y 
Calor), Matemáticas (Algebra y 
Geometría). Quinto Curso de Edu- 
cación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española).— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

cion
Arte-

FWca. F.a,,cac¡6„ 1,
l í a ?  ticas.— Com»it,¡MwomUniqíy^ '

El
R. V illeda Mo* ^

Secretario de Estado *  
Despacho de Educación

Juan Miguel

Acuerdo N9 1X59
Tegucigalpa, D. C., 13 ¿  

de 1960.

Vista la solicitud Presenta

Acuerdo N9 1156
Tegucigalpa. D. C., 12 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
mayo del año en curso, por la Se
ñorita Ana Julia Solorzano. Maes
tra de Educación Primaria Urbana 
y vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma. 
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal LVbana, con las similares 
a la? del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media;

Acuerdo N  ̂ 1157

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
de mayo del año en curso, por la 
joven Mercedes Lejarreta, estu
diante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria en la República 
de Nicaragua, con las similares a 
las del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria, vigente en la Re
pública de Honduras; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada:

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Acuerdo N9 1158
Tegucigalpa. D. C., 13 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de abril del año en curso, por 
el joven Hernán Laínez^ estudiante 
y  vecino de la ciudad de El Pro
greso, departamento de Yoro, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las ma
terias comprendías conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas euva equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Púbica,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica* Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa-

esta Secretaria, con fecha 
dos de abril del año en cui*<> 
el joven José Arturo BetámL 
estudiante y vecino de l a r í j  
de El Progreso, Depártame,,^ 
Yoro, contraída a pedir sele<J 
ceda equivalencia de estudio** 
las materias comprendidas e* 
forme al Plan de Estudio» 4 
Educación Comercial, con • 
milares a las del Plan de 
dio del Ciclo Común de Cu}^ 
General; acompaña una cenii^ 
ción de estudios debidamente W 
lízada;

Resulta: Que se ha oído el y» 
recer favorable de la Direeó* 
General de Educación Mediv,

Considerando: Que se cob 
rá equivalencia de estudios, ’ 
pre que las asignaturas cuya eq» 
valencia se solicita, tengan la «  
ma denominación en ambos pk 
nes, Artículo 78 del Código ¿ 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
citada en la forma siguiente: Ri 
mer Curso del Ciclo Comán 
Cultura General: Idioma Na» 
nal, Estuífios Sociales, Eduadh 
Física, Matemáticas, Inglés.—(a 
muníquese.

R. V i l l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación P*

Joan Miguel Mejio.

Acuerdo N" 1160

Tegucigalpa, D. C., 13 de Mf* 
de 1960.

Vista la solicitud presentafc» 
esta Secretaría, con fecha veWbÜ 
de abril del año en curso, porfc 
joven Victoria Cruz Pineda, ed* 
diante y vecina de la ciudad é 
El Progreso, departamento 
ro, contraída a pedir se le COBWP 
equivalencia de estudios de 1* 
materias comprendías conforme» 
Plan de Estudios de Edu<*#** 
Normal Urbana, con las simü*£ 

las del Plan de Estudios 
cío Común de Cultura GcuUm 
acompaña una certificación dft* 
ludio? debidamente legaVi2ftA*V

Resulta: Que se ha oído d.j^ 
recex favorable de la Dicefl®* 
General de Educación Media»

Considerando: Que se coiMJtJ* 
rá equivalencia de estudios, 
pre que las asignaturas cuya 
valeicia se solicita tengan 
ma denominación en ambos 
nes, Artículo 78 del Có&t* 
Educación Pública,
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I V  tMB*>
tfpáblic*, acuerda:

Conceder 1a equivalencia soíici- 
ta¿ en i» forma siguiente; Pri- 

Caxso del Cido Común de 
General: Idioma Nació- 

Moral y Cívica,£ * )» «
jff? EducaciónNaturales, Matemáticas,
f y ü * ,  E d u ca ción  Física, Educa
ción Musca], Artes Plásticas,— Co. 
aoaíquese

K  Villeda Morales,

B  Secretario de fufado en el 
Jktpacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente d'e Ja 
República,

ACUERDA:

Física, Matemáticas, Inglés.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mena.

Acuerdo Nc 1161 I

Tegucigalpa
*  1960.

Vista la solicitud presentada a 
oto Secretaría, con fecha seis de 
atol del año en curso, por el 
joven Rutón Darío Funes estu-, 
¿guie y vecino de la ciudad de 
Sea Pedro Sula, contraída a pedir 
K fe conceda equivalencia de es
tadios de las materias compren
didas conforme fll Plan de Estu
dios de Educación Comercia?, con 

anulares a las del Plan de Es- 
'os del Ciclo Común de Cultu

ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General 4e Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios* siempre 
qoe las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan ía mis- 
au denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.
Por tanto: el Presidente de la 

Kepüblica,
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri- 

Jper Curso del Ciclo Común de 
'^Cultura General: Idioma Nacional, 

&tudios Sociales, Matemáticas, In. 
gres, Educación Física. Segundo 
uireo del Cicío Común de Cultura 
^ « 1 :  Estadios Sociales  ̂ Edu
cación Física. — Comuniqúese.

R. V illeda M o r a l e s

El Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

Juan Miguel Mena.

Conceder Ja equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales,, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de} Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía ), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Amé
rica). (Período Republicano) , 1 
Historia Universal (Hechos Funda, 
merttales, Edad Moderna y  Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Educación 
Física, Química Mineral. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Preeepji- 
va Literaria y Literatura Españo
la ), Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

Acuerdo N9 1164

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato para la 
construcción de una escuela rura/ 
en la aldea La Travesía, de este 
departamento, en la forma si
guiente:

“ Contrato N* 17.— Felipe El
vir Rojas, Oficia] Mayor del Mi
nisterio de Educación Pública, de
bidamente autorizado para la ce
lebración., de este Contrato que cv\ 
adelante se llamará ‘*EI Gobierno” , 
y José Falencia O., mayor de 
edad, albañil, hondureno y de este 
vecindario, obrando en su propio 
nombre y que en adelante se lla
mará “ El Contratista” , ante el Pro. 
veedor General de la República, 
Ingeniero Rafael Díaz Chávez, 
han convenido en celebrar y al 
efecto celebran contrato para la 
construcción de un edificio esco
lar bajo las condiciones siguien
tes :

do sin entregar la obra, incluyendo 
los días domingos y días feriados.

Cuarta: E¡ Contratista se com
promete a rendir fianza suficiente 
ante la Contrataría General de la 
República para responder por la 
ejecución de la obra, la buena 
calidad de los materiales y mano 
de obra.

Quinta: El Contratista se com
promete a atender las recomenda
ciones del Inspector de la Obra. 
Cuando por motivos de la inter
pretación de-las especificaciones 
o se'.eción de los materiales, resul
tare desacuerdo entre el Contra
tista y el Inspector, la diferencia 
se notificará al Ministerio quien 
decidirá la cuestión con carácter 
inapelah!e.

El Gobierno pagará por la cons
trucción de la obra al Contratista 
la cantidad de seis mil lempiras 
(L 6.000.00) en ía forma siguien
te: dos mil novecientos lempiras 
al firmarse y aprobarse el presen
te Contrato y haberse rendido la 
Fianza a satisfacción del Gobier
no. dos mil lempiras un mes des
pués de haberse dado principio a 
lo? trabajos de construcción y la 
diferencia a\ recibirse la obra a 
satisfacción del Gobierno.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1163

Te eucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1960.

F.l Gobierno no reconocerá al 
Contratista ningún aumento en el 
coste aquí estipulados, salvo lo 
establecido en la regla segunda 
del Art, 1769 del Código Civil.

Acuerdo N° 1162

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
«*a Secretaria, con fecha veinti
cuatro de marzo del ano en cur-,_^  V U

ao, por el joven Luis Alonso Ba
tallona, estudiante y vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi- 
▼aiesióa de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
¿el Plan de Estudios de Educación 
Sftcsndariv, acompaña una certi- 
litación de estudios debidamente 
fcgatinda;

Resalta: Que se ha oído el pa- 
favorable de la Dirección 

***»al de Educación Media1

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
tidós de abril del año en curso, 
por el joven Armando Martínez, 
estudiante y vecino de ía ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir ¿e 1c conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Cíc!o Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

primera: El Contratista se com
promete a construir un edificio 
para Escuela Rural, en el lugar 
previamente determinado, en la 
aldea La Travesía, de este Dis
trito Central, el que constará, se
gún las planos elaborados y apro
bados por el Ministerio d’e Edu
cación Pública, de dos aulas de 
6.80 por 5.80 metros, cada una; 
ma cocina de 3x2.80 metros; una 
>odeguita de 1.60 metros; un dor- 
ni'orio de 3x4 metros v un co- 
redor de 3x14 metros; todo cons- 
ruído en un área d’e 17 metros 

de largo por nueve metros de an
cho. siendo las paredes de ado- 
)e, asentadas en cimientos de pie
dra y tierra, artesón de madera de 
)ino, techo d'e asbesto cemento: 
con cargadores de ladrillo refor
zado; piso enladrillado con ladri
llo de cemento de color rojo V 
gris, cielo raso de madera ma
chiembrada; puertas de pino de ta. 
bleros, en total de cinco; dos inte
riores y tres exteriores; ocho venta, 
ñas de tableros; paredes repella
das interior y exteriormente.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación

Segunda: El Contratista se com
promete a dar principio a los tra
bajos, cinco días después de reci
bido eí anticipo, en caso de in
cumplimiento de etsa obligación 
se compromete a pagar al Minis
terio de Educación Pública, la can
tidad de diez lempiras diarios^ en 
vía de multa y por cada día trans
currido, contando los domingos y 
los días feriados.

Tercera: El Contratista se com
promete a entregar la obra comple
tamente terminada, libre de des
perdicios y limpia, tres meses des
pués d'e haberla principiado. Por 
cada día de retraso en entregar Jaij 
obra y a partir del día siguiente 
de terminado el plazo pagará al 
Gobierno, la cantidad de diez lem
piras por cada día transcurri-

El Gobierno inspeccionará, la 
construcción de la obra por me
dio de la Oficina de Construc
ciones Escolare^ cualquier modi
ficación que durante la construc
ción fuere necesario ejecutar, se
rá discutida entre el Contratista 
y el Inspector piro no se podrá 
llevar a la práctica, sino median
te la autorización escrita del G o
bierno, cuando de la modificación 
resultare economía en el coste, la 
diferencia será acreditada a] Go
bierno; de igual manera, si resul
tare mayor gasto será reconocida 
la diferencia al Contratista,

Sexta: Todo lo no previsto en 
el presente Contrato se sujetara 
a lo dispuesto en e] libro cuarto 
Título II del Código Civil.

Séptima: Ambas partes contra
tantes, aceptan las condiciones de 
uno y otro y para que así cons
te firman el presente Contrato en 
Tegucigalpa, a los cinco días del 
mes de mayo de niil novecientos 
sesenta. Haciendo constar que la 
Tarjeta de Identidad del Oficial 
Mayor Lic. Felipe Elvir Rojas tie
ne N* 12, Folio 146, Tomo II, 
Impuesto Sobre la Renta N9 1-814; 
y la Tarjeta de Identidad del se
ñor Palencia es: Identidad N° 10, 
Folio 130, Tomo 6, y Tarjeta del 
Impuesto N9 1-52783. Sello, f )  
Felipe Elvir Rojas.— f) José Pa
lencia O.— Sello.— f) Rafael Díaz 
Chávez, Proveedor General de la 
República.— Sello.— f) Edda Zúni
ga L., Secretaria de la Proveedu
ría General de la República.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

Acuodo N" 1165
T eg u cig a lp a . D. C-. 13 de mayo 

de 1960.
Vista \a solicitud presentada a. 

esta Secretaria, con fecha veinti- 
dós de abril del año en curso, por 
el joven Elic^er Alberto, estudian- 
te y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de la$ materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria con las s 
milares a las del Plan de E ludios 
del Ciclo Común de Cultura Ge- 
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza- 
da.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de !a Dirección 
General de Educación Media.’

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denomhw:ión en aml'os Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Moral y Cívica, 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Inglés Educa
ción Física, Educación Música!, 
Artes Plásticas. Matemática?.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1166

Tegucigalpa, D. C., 13 d’e maya 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo áél año en cur
so, por el joven Julio César Fi- 
gueroa, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de: 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común o '  
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Materna»'-
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cas, Inglés. Educación Física. b e -■ Fí.-ica. Química Minera1. Quinto 
gundo Cuno del Ciclo Común de ¡ Curso de Er)ucación Secundaria: 
Cultura General: Idioma Nació-(Castellano (Nociones de Precep- 
nal, Estudio- Sociales. Inglés, Edu. tiva Literaria y Literatura Espa- 
cacwn i í'íca Tercer C urso de- {ñola > inglés. Educación Física.— 
Educación Secundaria: Castellano 
t Sintaxis, Composición y Ortogra-
í ía} ,  Inglés. Matemática* (Aige- 
lira y Geometría). Estudios Socia
les (Geografía de Europa. Histo- 
i ia de Honduras y Centro Amé
rica). (Período Republicano), 

Irnversal (Hechos Fun
damentales. Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología Lingüística y Literatura 
Española), Inglés, Matemáticas 
V Algebra y Geometría), Educación 
Física, Química Mineral. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precep- 
tiva Literaria y Literatura Espa
ñola), Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Público,

Juan Miguel Mejía.

Comuniqúese.
R . V il l e p a  M o r a l e s .

Lt Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1167
Tegucigalpa,, D. C., 13 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en curso, 
j>or el joven Arnold Padget, esíu- 
triante y vecino de este Distrito 
central, contraida a pedir se te 
conceda equivalencia de estudios 
cíe las materias comprendidas con
forme a! Pian de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares 
s las de) Pían de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
W\i ceriif jcación de esludios debi- 
(hiriente legalizada:

Resulta: que se ha oido el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
f‘qui\a1vnv)a de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia ¿e solicita, tengan la mis- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia soli
citaba en forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultuva General: Idiom a Nacio
nal, Esiiiíüos Sociales Matemáti
cas, Infh'r. Educación Física. Se- 
<r <ndo Cnjío del Ciclo Común de 
t .ltura General: Idioma Nacio-

Acuerdo N9 1168
Tegucigalpa. D. C., 13 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha seis de 
abril del año en curso, por ei jo 
ven José Antonio Chain, estudian- 
te y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendías con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simi
lares a las dej Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: que se ha oído el pa-

pre que las asignatura^ cuya equi
valencia se solicita, 'engan la mis
ma denominación en ambos pla
ñe?. Artículo 78 del Cód’ go de 
Fducación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e k d a .*

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Es’ udios Socia’.es, Matemáti
cas. Inglés y Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Generol: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés y 
Educación Física.— Comuniqúese.

R , V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

ceda equivalencia de estudio? de 
las materia^ comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educa- ^  1960. 
ción Secundaria, con las similares 
a la- del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada

Acuerdo V  H 73 
Tegucigalpa, D. C\, I3 ^

Acuerdo N- 1170

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
abril del ano en curso, por el

recer favorable de la Dirección P oven JorSe Barry López estu-
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera): Idioma Racio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Matemáticas, In
glés. Educación Física. Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra Genera1.: Ciencias Naturales, ln- 

!g/és, Educación Física, Educación 
Musical Artes Plásticas. Matemá
ticas.-—Comuniqúese.

R. V i l l e e *  M o r a le s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1169
Tegucigalpa, D. C., 13 d’e mayo 

de 1960.

\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
ocho de abril dej año en curso.

diante y vecino de Puerto Cortés, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Cielo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalen fia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma demoninación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cíc'o Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica Ciencia Xatura- 
I Matemáticas. Inglés Educa
ción Física, Educación Musical, 
Arte» Plásticas. Segundo Curso del

Resuleta: Que se ha oído eí pa
recer favorable dé la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica Matemáticas, In
glés, Educación Musical, Educa
ción Física, Artes Plásticas.—-Co* 
muñí quese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejia.

Vista la solicitud presealtí» 
esta Secretaría, con fechToZT 1 
febrero del año en curso 
joven Rafael A. Canelas J)^  ̂
tudiante y vecino de la ciudtj i  
La Ceiba, contraída a pedir *
conceda equivalencia de

Esludios Sociales, Inglés,! i>4>r Íov?« Ricardo Funes Ko-
Edu a i i  1 i 1 Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste- 
)¡¿ino tSintaxh. Composición y Or
tografía». Inglés. Matemáticas 
¡(Algebra \ Geometría). Estudios 
Sociales Geografía de Europa, 
H'MWíva ¿e Honduras \ Centro 
America >. ¡Período Republicano i. 
Hi^oria l nhersal ¡Hechos Fun
damentales. Edad Moderna y Con
temporánea 1. Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
 ̂F ito lo g ía  lin g ü ís t ica  \ Literatura 

Española). Inglés. Matemáticas 
(Algebra v Geometría 1. Educación

sales, estudiante y vecino de Puer
to Cortés, contraída a pedir Ifc 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendida;- con- 
forme al Plan de Esudios de Edu
cación Comercial, con las simiJa- 
r ■< a ta< del PUn de Estudios Jej 
Cielo Común de Cn’tura General; 
acompaña tina certificación de es- 
h ’d io» d e !.idamente legalizada;

Kesulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: Qt‘e se concede
rá equivalencia de estudios, siem-

A cuerdo N" 1172

Tegucigaipa, D. C., 13 de mayo 
de 1960.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de marzo del año en curso, por el 
joven Orlando Rivera, estudiante 
y vecino de este Distrito Centra!, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
ma’erias comprendidas Conforme 
al Pian de Estudios de Educación 
Comercia!, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom- 
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que Se ha oído el pa
recer favorab fe de la Dirección 
Genera1 de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se soHci'a. tengan la mis- 

1 ma denominación en ambos nla-
r -  1 j  r  t. \ ¡ - A rticu lo  7<j del C odiao deC ic lo  Com ún de Cultura G en era l: ' d m, v  • 1 r>- - i-ducacion  ru b lica ,Idioma Nacional, Ciencias Natu
rales, Inglés, Educación Física, 
Educación Musiscal, Artes Plás- 
ticas.^—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1171
Tegucigalpa. D. C., 13 de mavo 

de 1^60.
Vísta la solictud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veintidós 
de ahríl de! año en curso, por el 
joven Hernán Callejas Abarca, es
tudiante y vecino de Puer'o Cor
tés. contraída a pedir se le con

de las materias comprendí 
forme a! Plan de Estudios de 
cación Secundaria, con las ■■ 
lares a las del Plan de 
de Educación Normal 
acompaña una certificación <£*' 
tudios debidamente legalizad*.*

Resulta: Que Se ha oido e| ■* 
recer favorable de la DireJ^ 
General de Educación Medit• *

Considerando: Que se concede, 
rá equivalencia de estudios, 
pre que 18S asignaturas cuyaeq®. 
vaíencia se solicita, tengan 1* ¿j*. 
ma denominación en atabo$ ^  
nes, Artículo 78 del Codito ¿ 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente do I. 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solj. 
citada en ía forma siguiente; Pñ. 
mer Curso del Ciclo Comfo i  
Cultura General: Idioma Nade- 
nal, Es'udios Sociales, Educan* 
Moral y Cívica, Ciencias Natu» 
les, Matemáticas, Inglés, Edu» 
ción Física, Educación Musid, 
Artes Plásticas. Segundo Curso dej 
Ciclo Común de Cultura Generá: 
Idioma Nacional, Estudios Sock 
les, Ciencias Naturales, 
Educación Física, Educación M* 
sicaj, Artes Plásticas, Matemática* 
Tercer Curso de Educación Nor
mar Urbana: Castellano (Sintáis, 
Composición y Ortografía), Mafc. 
máticas (Algebra). Inglés, G » 
cías Naturales ( Botánica, Zoolo^ 
e Higiene). Ciencias Naturales 
(Geología y Mineralogía), Estu
dios Sociales (Geografía de Eo- 
ropa, Historia de Honduras yCa. 
tro América (Período RepubVit* 
noL Historia' Universal (ffecbtt 
V undamentales. Edad Moderna 1 
Contemporánea. Educación Cwi 
ca). Física (Hidrostática. Me» 
nica y Calor), Química Mineril 
(Dibujo y Modelado), Artes In
dustriales, Educación Musie*l  
Educación Física. Cuarto Curso «k 
Euucaoon Normal: Castellaas 
(Literatura y Preceptiva Lite» 
ría). Inglés Matemáticas (Gw 
meína ), Ciencias Naturales 
logia General), Esíudios Social» 
(Geografía de Africa y Asia, Hitr 
toria Universal (Antigua y ^

Por tanto: el Presidente de l a i ^ K  Educación Cívica), F*811*
República,

a c u e r d a :

Conceder !a equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dej Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Inglés, Educación 
F ísi ca.— Com u n iq uese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

(Optica. Acústica. Magnetismo t 
Electricidad). Química Orgáa>* 
Dibujo v Modelado. Educaó» 
Musical, Artes Industriales, 1 ^  
ducción a la Filosofía, Educa**01 
Física. Quinto Curso de Eá**- 
ción Normal L^rbana: Dibujó í 
Modelado, Educación Musical,^ 
tes Industriales, Estudios Soctf® 
(Historia Universal (ProM*^*
de? Mundo Contemporáneo, Hjf* 
ría de Honduras t Problemas 
temporáneos). Educación Cr**®’ 
Educación Física.— Comuníq^-*’

R. V ílled*
El Secretario de Estafe 

Despacho de Fd¡ie?v-ión
Juan Miguel
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Acuerdo -N" 1174 

Tfg c ^  D' C ’ 13 ^  ^

* * * £  E n v e t ,°
e=u del año e« curso,
nueve je  marzo

. — r u a r  Alcántara, es- 
P°r el ,t>'  vecino de este  D istrito 

contraída a pedir se le 
Equivalencia de estudios 

£0n^  «teria« com prendidas con- 
^  i Plan de Estudios de

ÍT L ió n  Normal Urban?’ T  
a las del Plan de

t ^ S Í E  a *  Comn de Col-
feUral; acom paña una cer- 

 ̂dV estudio, debidamen-

te legalizad»’

Resultâ  que se ha oído el pa*
J L  favorable d e  la Dirección
General de Educaron Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos r.a- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica,

Por tanto: el Presidente de la 
.República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa 
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas, Matemá- 
caí.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Me fia.

Acuerdo N" 1176

T e g u c ig a lp a . D. C.. 13 de m a y o  
de 1960.

E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ...........
(L 1.092.40) mil noventa y dos 
lempiras, cuarenta centavos, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, va
lor que invertirá en el pago de 
la planilla de trabajadores que 
hacen mejoras en el edificio que 
ocupó e! Internado de la Escuela 
Normal Asociada y que se rea- 
condiciona para instalar los cursos 
del Ciclo Común de Cultura Gene
ral del Instituto Central, dicha 
planilla comprende del 9 al 14 
de mayo.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N" 1178

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Ramón 
Durán Hernández, Catedrático de 
Matemáticas, del Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral, de! Instituto “ Francisco J. Me. 
j ía” , de la ciudad de Olanchito, 
en sustitución del P. M. Celedón 
Morales, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es 
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación I ísica de! Instituto Lo.
zo Cervantes", de La Paz en 

sustitución de la de igual título 
Ligia Isabel Padilla, que renuncio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia»

Acuerdo N9 1177

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho de 
marzo dei año en curso, por el 
joven Manuel de J. Trejo, estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las si
milares a las de! Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Gene
ral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Acuerdo N* 1175

Tegucigalpa, D. C.. 13 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

acu erda :

Autorizar la suma de ............
(L 582.00) quinientos ochenta y 
dos lempiras, que por la Tesore
ría Especial de Educación Media, 

hará efectiva al Director del 
•u.itu.o Central, valor que inver- 

hr<* ,en el pag0 de la planilla de 
trabajadores que hacen mejoras en 
H edificio que ocupó e[ Internado 

la Escuela Normal Asociada 
. que se reacondiciona para ins- 
, , r>  curs°* del Cielo Común 
/  , ra General del Instituto 

ntra, dicha planilla comprende 
Qe! ¿ al  ̂ ’

C( gfi'

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

de mayo.

do** h w i r tomará de ios f ° ” 'P -lalfcs existentpc ****Tfrsoren U,C5, existente  ̂ en dicha

V illeda Morales.

*■ Educación Pública, 

fuan Miguel Mejía.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto : el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés, Edu. 
cación Fínica. Segundo Curso del 
(.icio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E l Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1179

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a !os siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente que trabajan en las Es
cuelas Primarias Urbanas y Rura
les del departamento de Atlántida, 
asi:

Profesora Albertina Zelaya, Pro
fesora Auxiliar de ia Escuela Ur
bana Mixta ‘ ‘Ramón Montoya” , 
de la ciudad de La Ceiba, en sus
titución del Profesor Enrique R. 
Quintanilla. (A partir del 1" del 
mes en curso).

Profesor Aristóteles H. Banegas, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana de Varones “ Francisco 
Morazán” , de la ciudad de La 
Ceiba, en sustitución del Profe
sor Nectaly Montoya, que renun
ció. (A partir del 1" del mes en 
curso).

Profesora María Freije, Profe
sora Auxiliar de ía Escuela Rural 
de la aldea Santa Kosa del Norte, 
Municipio de lela, en sustitución 
de Esma Zamora Ortíz, que re
nunció. (A partir del 1“ del mes 
en curso).

Acuerdo N" 1Í81

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
titrés de abril del año en curso, 
por el joven Alvaro Cálix, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendías con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

diante y vecino de este Distrito 
Central, contra ída  a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de la* materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las i 
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer fa vorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Profa. Juana Mayorquín Gar
cía, P:ofesora Auxiliar de la Es
cuela Rural de la aldea Arizona, 
Municipio de Esparta, a partir del 
1” del mes en curso. (Aumento 
del persona!).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N*’ 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

tv Secretario de Estado en el 
Lapacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que fas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu. 
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía, Sintaxis y Composi' 
ción), Inglés, Matemática-, (Alge
bra), Estudios Sociales (Geografía 
de Europa. Historia de Honduras 
y Centro América (Período Repu
blicano), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología Lingüística y Literatura 
Española). Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría)  ̂ Química 
Mineral. Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la), Inglés. Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo NT<? 1180

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora María 
Antonieta Madrid, Catedrática de

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1182
TPírucigaJpa, D. C., 16 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
seis de marzo de! año en curso, 
por el joven Marco Antonio Mi- 
dence Avila, menor de edad, estu-

Acuerdo N" 1183

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de marzo del año en curso, 
por Ía Señorita Rosalía Alvarado 
Bardales, estudiante y vecina de 
este Di strito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es. 
tudios de Educación Comercial, 
con las similares a las de! Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de- 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti- 

, Educación Física. Segundo- 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales Educación Fí
sica.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r v l e s .

El Secretario de Estado en eP 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia.
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Acvnd» N* 1184

B flQ B SO  DS M A W W I

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con  fecha 21 de junio dei afio en curso* se admitió la solicitad que dice: 
“ Registro de marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda— En 
representación de Nicboiaon File Com pan y, corporación del Estado de 
Rhode liland, domiciliaren 23 Acoro Street, ciudad de Provldecce, en 
dicho Estado, Estados Udido* de América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha nación, con el Np 693.343. el 
16 de febrero de 1960, por un período de veinte afíoa, para distinguir: 
limas y 11 matonea o ratpaa, consistente en una caja de eaitón de forma 
rectangular, sombreada en color café veteado, que lleva en su parte cen
tra) una etiqueta, también de forma rectangular, de color gris, con en- 
marcado* en negro y blanco, la oual muestra en el centro nn óvalo 
blanco bordeado en negro, con las letras diatintintlvas K  & F en oolor

negro, y leyéndose aba* 
jo del mismo, las pala
bras “Trade Maik” ; ha
cia 1 a izquierda, las que 
dicen “ Files and Rasps 
Fu 11 y Guaranteed” , y 

hacia la derecha, “ Made Id  U. S. A. by Nicho!son File Compan?” , Suc- 
cessor toKearmy & Foot Contal como se muestra en loa ejemplares que 
se acom pifian. Presento el poáer para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C,, 2 1 de junio 
de 1961.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley— Tegucigalpa, D. C. 22 de junio de 1961.

A k g e n t u í a  M. d s  C h I y k z
20 J. 61.

Trgricígalpa, D. C , 16 de mayo 
'de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
«sto Secretaría, con fecha veinti- 
aneve i e  bmbd dd año en curso, 
por eí jaren Oscar Nolasco, estu
diante y vecino de la ciudad de 
D anlí, departamento de El Pa- 
raíso1, contraída a pedir se le con- 

W a  equivalencia de estudios de 
Ib» materias comprendidas con
forme a! Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana con las 
Juimlares a las del Plan de Estu- 
dio» del Ciclo Común de Cultura 
{¿enera!; acompaña una certifica- 
«ion de estudios debidamente le
galizada;

K bnka: qne se ha oído el pa- 
jccei favorable de !a Dirección 
jCeneral de Educación Media.

Considerando: que se concede- 
xá equivalencia de estudios siem
pre qne las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan, la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Pbr tanto: el Presidente de la 
.República,

acuerda ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
me* Corso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
ia l7 Estudios Sociales, Educación 
Moral j  Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
C iclo Común de Cultura General: 
üsludios Sociales, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes Plás- 
-Ücas, Matemáticas.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acaerdo N9 1185 I

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
cíe 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta. Secretaría, con fecha veinti
séis de abril dei año en curso, 1 
por el joven Alfredo Aguilar Fon- 
seca, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren- 
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
XstucEos de Educación Secunda
ria; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada;

Resulta: qne se ha oído el pa
decer favorable de la Dirección 
Ce neral cíe Educación Media;

Considerando: que se concederá 
«¡trivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se ¡solicita, tengan la mis- 
n a  denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: e! Presidente de la 
Rjepjábfiea,

acuerda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cido Común de 
Cultura General: Mioma Nació-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 4 de julio del afio 
en curso, se admitió la solicitud
que dice: “ Registro de Marca__
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En ^presentación de

nal, Estudios Sociales^ Matemáti

cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 

(Ortografía, Sintaxis y Composi

ción), Inglés, Matemáticas (Alge

bra), Estudios Sociales (GeogTa-¡ 
fía de Europa, Historia de Hondu

ras y Centro América (Período 

Republicano), Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, Edad Mo. 

derna y Contemporáena), Educa-1 
ción Cívica), Educación Física.! 
Cuarto Curso de Educación Se

cundaria : Castellano (Filología 

Lingüística y Literatura Españo

la ), Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría), Química Mineral, 

Educación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 

i (Nociones de Preceptiva Literaria 

y Literatura Española), Inglés, 

Educación Física.— Comuniqúese. 

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jumt Miguel Mejía.

Sinclair Reflning Com pan 7, corpo
ración del Estado de Maine, domi
ciliada en 600 Flfth Avenne, ciu
dad de 13ew York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de Ja 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 691.904, el 
26 de enero de 1960, por un período 
de veinte años, pata distinguir: 
a c e i t e s  y grasas lubricantes, 
aceites combustibles y para cale- 
fscción, aceite para uso doméstl 
co, aceites para extinción, lubri
cantes industriales, lubricante partí 
bombas de agua, lubricante supe
rior para motores de combustión 
interna, combustibles para moto 
res de combustión interna, gasoli 
na y combustible diesel; consistente 
en la palabra “ Sinclair",

escrita sobre el dibujo de un dino
saurio, encerrado todo en un pen
tágono, tal como ie muestra en las 
etiquetas que se acom pallan; y la 
cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en )o conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguel- 

Igatpa, D. C., 4 de julio de 1961.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , 5 de julio de 1961.

AnGENTBtA M. DE Ch ÁVEZ.
I 20 J 31 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la 8ecoión 
de Patentes f  Maroaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Rae enda. hace saber: 
que cod fecha 21 de junio del afio

en curao, se admitió la solicitud 
que dice: ‘Regiatro de M»rj».— 
Sefior Ministro de E con om ía  y Ha 
cienda.— En repreaet tacioi de The 
Noxzema Chemical Company, cor
poración del Estado de Maryland, 
domiciliada en 32nd y Falla Cllff 
Boad, ciudad de Baltimore, en di
cho Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, inscrita 
en dieba nación, con los númeroa: 
404.783, el 21 de diciembre de 1943. 
y 420.030, el 19 de marzo de 1946, 
ambos per un período de veleta 
afios, para distinguir: cosméticos, 
especialmente polvos faoiales, colo
retes, lápices labiales, cremas para 
la cara, máscara, perfumes y sham- 
poo; consistente en laa palabras:

C O V E R  G I  R L
y la cusí se aplica a los envaaes, 
cajas y empaques que contienen 
ios productos, grabándola, tmpri' 
miéndoia, estampándola, por me
dio de etiquetai qne te lea adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás dooumen- 
tcsdeleyy el elisé.—Tegucigalpa, 
D. C., ai de junio de 1961.—Ü&n\ei 
Casco h .”  Lo que se pone en co
nocimiento del póbüco, para ioa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de junio de 1961.

AK6KNTXNA M. DE ChAvBZ 
20 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda hace saber: 
que con fecha 2 1 de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Marca »  
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de NI- 
choleen Míe Company, corporación 
del E&tado de Rhode Island, domici
liada en 23 Acorn Street, ciudad dei 
Providence, en dicho Estado, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá- 
biica Inscrita en dicha nación, con 
el número 49,382, el 6 de febrero 
de 1906, renovada últimamente por 
veinte afios, a contar dei 6 de fe
brero de 1946, para distinguir: li
mas y limatones o raspas; consis
tente en un óvalo que lleva en el 
centro las letras distintivas:

tal como se mnestra en las etique 
tas que se acompafian, y la cual se 
aplica a los artículos, y cajas y em
paques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que ie les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—'Teguci- 
galpa, D. C., 21 de junio de 1961.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del públlcot para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa 
D. C., 22 de junio de 1961.

Abgentou M. de Chávez.
20 J. 81.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Marca.» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomia j  Hacienda, hace taber:

que con fecha 21 de junio del ^  
en curso, ae admitió la soleta* 
que dice: "Regiatro de Marea.— 
fior Ministro de Economía * 
c i e n d a.—En representación 4.
H offm a n n -L a  Rcche Inc., cotpon. 
ción del Estado de New Jeiw 
dom iciliada en la ciudad de Natle*’ 
en d ich o Estado, Estadoa Uol<¿ 
<*e A m érica , vengo a pedVi\«tf| ^  
gistro in icial, por no haber 
registrada antea en otro país, de 
m arca de fábilca consistente cala 
palabra:

VOLIUM
p a r a  distinguir: medicamento  ̂
productos químicos para fines a*, 
dlclnales, higiénicos y científicos;; 
preparaciones farmacéuticas y 
gas; emplastos, venda}?* para Y*. 
rlda«; preparaciones para conserva 
alimentos, preparaciones para ^  
terminar animales y planta»; dta 
infectante», preparaciones coamé* 
ticas, a c e i t e s  etéreos, jabonea y 
preparaciones dietéticas: ? 
sa aplica a 'os envases, cajas y en» 
p a q u e s  que contienen los p ^  
ducto«, grabándola. Imprlmiéndo* 
la estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y «tt 
cualquiera otra forma aorooUda%u 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, lo» 
demás documentos de ley y el cllsi. 
—Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 
de 1961.—Daniel Casco L.” Loqafr 
?e pone en conocimiento del 
co. para los efectos de ley.—'Tega- 
olgalpa, D. C., 22 de junio de 1961.

ARGENTINA M. DE CaiVM
20 J. 61.

La infrascrita, Jf fe de la Sección- 
de Patentas y Marcts de Fábrica* 
dependiente ds la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hics saber: 
que con fecha 21 de junio del alto 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Seflor Ministro de Economía y Ha
cienda—  En representación de Th* 
Chattancoga Medicine Companj, 
que negocia como Chattena Labo
ratories, corporación del Estado de- 
Tennessee, domiciliada en 171&- 
West 38th Street, c i u d a d  de 
Chattanooga en dicho Estado, Bo
tados Unidos de América, venge 
a pedirle el registro de la maros 
de fabrica, inscrita en dichanacMn». 
oon el número 709 866, ei 17 de eos* 
ro de 1961, por un período de veintt 
afios, para distinguir: un prepara
do farmacéutico para el alivio de 
la tensión premenstrual; consisten
te en la palabra:

P A M P R IN
y la cual se aplica » los envase* 
cajas y empaques que contienen eí 
prcducto, grabándola, imptimlfe’ 
dola, estampándola, por medio d* 
etiquetas que se lea adhieren y M' 
cualquiera otra forma apropiada 
en elicomercio. Presento el podH 
para que ae ratone ea lo coodudí*"r 
te, los demás documentos de ley f  
el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. íl ®  
junio de 19 l.— Daniel Casco I* 
Lo que se pone en conocimiento Mi 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. CM 22 de Juniod*
1961.

A BOKNTENA M. DB
20 J. 61.

La infrascrita, Jete de ia 
de Patentea y Maroaa de FábriA 
dependiente de la Secretarla 4*
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que ^c t ' úe Economía y H '-
$ * « * i0 g¡D «presentación de
d » *  d * ' T t  Roche loe ., oom or.- 

d<j NeW j ereey, do-
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giudo. Botados Unicos 
«O d J tfHc.  rengo a pedirle el re
da A“ éí 2 [ por do beber sido re-

' ’ CAROPHYLL
dUtiníulr: medicamentos; 
M qüítnlooi

5=s»

lie la rteud*.—TeruelK»lp&, D. C,,
27 de junio de 1901.

L u is A l o n s o  P i n e d a  B a trk s . 
Srlo.

Del 3 al 25 J. 61.

“Tatoleo» P*« fioes me‘
ssSí y ctentífir ;t l í . S o n e . í i r ^ c é u t l o t a y  dio- 

* *  im ite * » ' veDdfcíes p#r* hS;pceparaciones para oonservar 
ĵloaeDtos, preparaciones p«& « -

tsrmioar órnale» y PlanM8’ des:  
Mecíante», preparaciones cosméti- 
^  f i l i e s  etéreos, jabonea, prepa- 
^adooe* dietética*; lorr»js*. w P ‘*  

fórrales, y colorantes 
mra alimentos y forrajea; y la cual 
jTaplica a loa envaaes, cajaa y em
pique que contienen lo» productos, 
«labáuloLa, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiqueta» 
^usae lea adhieren y en cualquiera 
otft forma apropiada en el comer- 
«io. Presento el poder paia que 
se razone en lo conducente, loa oe* 
mti documento» de ley y el clisó.— 
'Tegucigalpa. D. C., 21 de junio de 
1961.—Daniel Uaico L .”  L o  que ae 
£oae en conocimiento dei público, 
para los efecto» de ley.—Teguci- 
galpa, D. CM 22 de junio de 1961.

ASGENTIHA M. DB CHÁYBZ

30 J. 61.

B E M & IE S

SI infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letra» de lo Civil, 
4el departamento de Francisco Mu- 
ntán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
«a ia audiencia ael ala sáoado vein
tinueve de julio entrante, a las 
nueve de la mafiana y en el local 
que ocupa tace Juzgado, ae rema- 
tari en pública subasta, el inmue
ble Que m describe eu la forma 
«igliie&ie: Dna casa ae piedra, la
drillo j auobe, compuesta de cinco 
justas, un coarto, una coolna, un 
zaguán, cubierta con tejas, ubi
cada sobre un solar situado en el 
Barrio “Buenos Airea’ 1 de eata ciu
dad, que mide y limita: ai Norte, 
-catorce varas, con lote .Número 
■I>í6í; al Sur, ditz varas, oon propie
dad de Natalia ae Lozauo, calle ae 
Por meaio; ai Eate, treinta y siete 
*waa, más o menos, con propiedad
° ® Tteoaoíu Sí8“ *. y al oesce, 
«dnta y aieie varas, oon propiedad

* ¡ é  w ¿  J£rüest0 Po6er* bü> üe «•  Wkim. eucontraaaose inserí-
to el dominio a» aicho inmueble 

1¡ í mer0 86’ ^ 8 8  y89aei
S Z  f  °el **"*> dei* *£Inmueble u# «  aepari»- 

inmuebieifuó varado
Por el ^  *CUWd0 eat«  **  partee, 
J ^ o n i o a e  la deuda. Ínteres.

pagados y CoíCm  ae*
£  S se rema-
«*nttSd rt°UWl£ 600 ®u V4lor **
<1- 6.000 Qm M1* mU l8mPlru • • • -
fiewera'G^ ^ " ^ 01 ^  ***** 
^ a r « " SÜ T Í1 \ MMd°

t®rceras partes

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado 19 de Letras de lo Civil, de 
eate departamento de Francisco 
Morazán, al púbiioo eo genera) y 
para los efectos de ley, hace saber, 
que en la audienola del día vein
tiocho de juiio entrante a las dLz 
Je la ma&ioa y  en el local que 
ocupa' e^te Juzgado, ae rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe ea la forma siguiente: 
"Una casa situada en el barrio 
Palmlra de esta dudad, construida 
de cemento armado y ladrillo rafón, 
compuesta de dos pisos; consta e) 
primero de un porch, un garage, 
una sata comedor, una oocina y un 
cuarto para la servidumbre; en ei 
segundo piso hay: tres recámaras, 
u d  hall, sirviendo de techo una 
terraza de cemento armado y con 
todos sus servicios, de agua, luz 
eléctrica y sanitario, qu¿ esta casa 
ts encuentra construida en un so
lar que mide y limita: al Norte, 
veintiséis metros aproximadamen
te, con la otra fracción de solar de 
donde se desmembra ésta, y que 
pertenece también a su representa
da; al Sur, velntdaéis metros apro
ximadamente, limita oon casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Este, línea quebrada de diez 
metros, poco mis o meno3, limita 
con casa y solar del compareciente 
J. Lino ZuBiga; y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita oon casa de doQa 
Cariota de García Cánz, este in
mueble forma parte y queda al la
do Sur de un lote de mayor capa
cidad que la menor Ueiina Za&lga 
Rivera, hubo por compra hecha al 
sefior Rafael Callejas Lozano, en 
escritura pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notario don Carlos 
A. Zufilga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis” . El dominio de dicho Inmue
ble se enouentra inscrito con el 
número 271, folios dei 341 al 342. 
del Tomo82 y a favor de Celina Za- 
Siga, en el Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento; y 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el seOor 
J. Lino Zufilga en suicondlolón de 
representante legal de la menor, 
Celina Zufilga Rivera, ea en deberle 
al sefior Héctor Laínez Martínez. 
Y  fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de cincuenta y seis mil
cuatrocientos lempiras.............
(L 56.400.00). Se advierte que 
por tratarse de.primera licitación, 
no te admitirán postura» qae no 
cubran ias dos terceras partes del 
avalúo— Tegucigalpa, D. C., 28 de 
junio de 1961.

barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza, 
y  que están determinados con 
los números diez y siete y diez 
v ocho del Bloque N , siendo 
los límites y  dimensiones los si
guientes; al Norte, lote diecinue
ve de la letra N , con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N , con 
cuarenta y dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y  siete de la letra N ; y 
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ramírez Folgar. 
calle El Coyol de por medio. 
Estos lotes en sn conjunto tienen 
una extensión superficial de mi\ 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centésimog de vara 
cuadrada, inscrito el dominio 
bajo el número doscientos treinta 
y dos, tollos doscientos treinta 
y nueve y  doscientos cuarenta 
del Tomo 1 1 4  del Registro de la 
Propiedad de este departamento. 
Este inmueble iué valorado de 
común acuerdo por las paites, 
en la suma de Doce Mil Seiscien
tos Dos Lempira* (L 1 2 .6c2 .oo), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
dofia Angelina Martínez v* de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 
Nacional de Fomento, Se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Te
gucigalpa, D. Ct, i 0 de junio de 
19 6 1 .

Luis;A l o n s o  Pinkda  Ü., 
ario.

Del 4 al 26  J . 6 1 ,

Luis A lo n s o  Pineda B., 
secretario.

Del 4 al 26 J. 61.

v cu»*ro, por el Notarlo don J. 
Franctaco Zieapa. K1 tote ant«* 
rlormeoce descrito se encuentra 
inscrito a favor de doña Isaura Pa- 
ida MoDtoya, bajo el número 33-1, 

folios 408 y 409, del Torno 115 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
rá para hacer efectiva, cantidad 
de lempiras que ia sefiora lsaur* 
Palada Montoya, ie adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di
cho Inmueble por el Perito nombra
do a tal efecto, en la cantidad da
NUEVE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS.
Se advierte, que por tratarse Ue 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cabrán lai dos ter
ceras partes del avalúo.—Teguci- 
galpa, D. C., 6 de julio de 1061.

Luis A lo n s o  P in e d a  B a t r b s .  
Srlo.

Del 7 al 29 J. 61.

E l  iuírasccito, Secretarlo del 
Juzgado i 9 de Letras áe lo Civil 
del departamento ¡Francisco Mo
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia del día viernes, 
veintiocho de julio prójim o, a 
las dos y media de la tarde y  en el 
local de este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble; Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio E l Benque, 
de esta ciudad, comprendidos en 
la lotificaclón levantada en dicho

£1 infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primera de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al púbiioo en general y 
para loa efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
primero de agosto entrante, a ias 
dos de la tarde y en el local que 
ocupa este Juzgado, ae rematará 
en pública subasta el inmueble que 
■e deacrlbe en, la forma siguiente: 
“ D na casa construida de piedra el 
frente, y de madera laa paredes 
interiore», dividida por un cancel 
de madera, piso» de ladrillo de ce
mento, dos oocinas y loa servidos 
sanitarios, todo cubierto eon tejas; 
mejoras que ha construido dentro 
de un solar sito en el Barrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número diez, 
según aparece en el plano respecti
vo de la lotiflcadora denominada 
La Guadalupe; solar que tiene una 
extensión superñoial de ciento no
venta y nueve varaa cuadradas, oon 
estos límites y dimensiones: al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos de la se
ñora Carmen v. de Carias, median
do caí le; al Sur. ocho metros y trela
ca y cinco centímetros, oon lote 
dieoiaéls, de la misma lotlScaclóo, 
mediando calle; al Bate, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y pl Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueve” . Que hubo el lote des
crito por compra que hizo a doña 
Emma Bonilla v. de Larloa, según 
aparece en la escritura pública au- 
corlzada en esta dudad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, ai público 
en general y para los efectos de 
ley, haoe saber: que en la audien
cia del dia martes veinticinco de 
julio próximo, a laa nueve y media 
de la mafiana y en el local que 
ocupa eate Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Finca San Joaé, situada 
en la aldea de Flores, Municipio de, 
la Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, como de 
cincuenta y cuatro manzanas de 
extensión superficial, con ios lími
tes siguientes: al Norte, coa pro
piedad dé Cecilio Hernández a  y es
tas y Pedro Amador, aaí como ei 
Río San José; al Sur, propiedad de 
Angela Torres, Ubaldo Estrada, 
Bamón Rojas, Daniel Rubio y del 
sefior Carlos Izaguirre, mediando 
con eate último uu camino que va 
a otea propiedad de Carica Iiugui- 
rre; al Este, propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Varela, 
Marcelino Mendoza, Si ufo roso Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rejas; y al Oeste, propiedades de 
Pearo Amador y Carlos Izaguirre, 
mediando coa este'último y en par
te el Río Sau José y una pequefia 
posesión de Ubaido Estrada. Kn 
el terreno descrito se encuentra 
uua casa de habitación de trece 
V4r*s de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y madera, 
piso de cemento y techo de tejas, 
cotí seis piezas y un corredor; doi 
piezas anexas al lado Sur, de baha- 
reque y madera, un caedizo donde 
está la cocina; una galera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, por 
nueve de ancho, donde estuvo un 
benefioio para elaborar dulce, una 
bodega paredes de adobe, techo de 
tejas y un molino de viento sobre 
una torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de adobe, 
cubierta de tejas, de catorce varas 
de ancho, por dieciséis de largo, en 
¡a cual eo el interior esta dividida 
por un espacio que ocupa todo e) 
ancho de la construcción, el cua 
sirve de comedor; en ia parte Este 
le dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de oinco 
por cuatro varas, un dormitorio de 
seis por cuatro varas y al extremo 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; al Poniente de 
dicho comedor, doa dormitorios de 
cinco por cinco varas, cada uno, 
interceptados por un apartamento 
ie cinco por tres varas, en el cuai 
están Instalados el servicio de Ino
doros, bafio, oon su closet respecti
vo, siendo esta construcción de es
tilo moderno y se encuentra toda

enladrillada ooo ladrillo de cemen
to y encielada con cartón comprl- 
do teniendo al la^o Norte una me
tí agua conatrucdÓQ de adobe, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
quesería para Instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. El Inmueble descrito se 
encuentra inscrito baja el n4me-
0 4.963, folios del 40 al 42 del T o

mo 33 ’del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Co- 
tnajagua. 5fi\ inmueble anterior «c 
rematará para con au producto can
celar al Banco Nacional de Fomanta, 
cantidad de dinero, intereses y cos
tas, que la Sociedad Algodonen Te- 
nampóa, S. de R. L., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de baae para 
el remate la auma de L ¿9.650.0Q. 
valor asignado por laa partea «n lac 
escrituras de hipoteca. Se advier
ta que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán postaras 
que no cubran las doa tercara* par
tea de dicho avalúo.—Tegnoigalpa* 
D. C., 27 de junio de 1961.

L.

Del 19 al 24 J. 61.

A . PnrssA B.,
Srlo.

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mu- 
razáo, al público en general y para 
loa efectos da ley, haoe saber: que 
en la audiencia dwl día jueves diei 
de agosto entrante, del corrí en ce 
afio, a laa dos de la tarde y ea ei 
local que ocupa eate Juagado, ae 
verificará el remate ea púbilua su
basta del inmueble qu<s se duscrlbe 
en la forma siguiente: “ Uaa cas* 
construida sobre paredes de made
ra, ladrillo, adobe, bahareque, pt 
soa enladrillados tu parte, eos te
ches de zinc y t e ja s ,  que mide 
quince v*ras de frente, dividida 
en cuatro piezas, por cinco de fon
do, con un corredor volado hacia la 
calle y otras en ei interior, habien
do una pieza para ood&a, todo edi
ficado en un solar que mide quine* 
varas de frente, por cincuenta de 
fondo, situado en el Barrio Sa» 
Felipe, de eata dudad, todo limi
tado: Al Norte, Avenida de poc 
medio,oon edificio del Hospital £an 
Felipe; al Sur, eoiar de los herede
ros de don Trinidad R. Rivera; al 
Oeste, calle de por medio, propie
dad de herederos del mismo sefior 
Rivera; y al E&ta, oasa y  solar de 
herederos de dofia Elena Andina 
de Laurlnda” . Que dicho inmue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutiérrez, tejo 
el N9 76, folios 79, Si y 81, dej To
mo 76, dei Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, 5  
fue valorado de común acuerdo, en 
la cantidad de diecisiete mh dos
cientos ocho lempiras, con seis cen
tavos de lempira; dicho inmueble 
será rematado para oon su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el sefior Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al sefior 
Radegundo G a roí a Guevara, Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.—Tegocí- 
gakpa, D. C.,12 de julio de 1961.

Luis As P in e d a  B 
Secretario.

Del 17 J. al 8 A. 61.

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, depar
tamento da Atlántida, al público 
hace saber: que de oonformidad 
con lo«|artíonlos 10, 11 y 12 del Có
digo de Procedimientos Agrarios,
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A los Tenedores de Cédulas 
Hipotecarias

El Banco Nacional de Fomento
A los tenedores de Cédulas 

Hipotecarias Serie “A ”, Hace 
Saber: que el día martes 19 de 
agosto, a las 9 horas, en el Edi
ficio de la Institución, se practi
cará el Cuarto Sorteo, para re
dimir la cantidad de Ciento Tres 
Mil Lempiras.

La redención de las Cédulas 
sorteadas se hará efectiva el día 
2 del mismo mes.

Tegucigalpa, D. O., 15 de julio de 1961.
Sección de Emisión 

Banco Nacional de  Fom ento
15 y 20 J. 61.

■e remitirá en pública subasta 
uo lote de terreno nacional, altas- 
do en el lugar denominado “Mira- 
mar”, de esta jarisdlcción munici
pal. El terreno en referencia cons
ta de ciento treinta y tres hectá
reas, treinta y ocho áreas y cin
cuenta y siete cents áreas-, está cla
sificado como terreno ds segunda 
clase o propio para la ganadería 
solamente, siendo el Talor base de) 
remate dos mil lempiras con seten
ta y nueve centavos, más el Im 
puesto de titulación, conforme a la 
Ley Agraria vigente. Dicho terre
no ba sido denunciado ante esta 
Oficina por la seffora Victoria Ce- 
rella de GottardJ, y está limitado 
asi: al Norte, con la Laguna del 
Triunfo y una manga o estero de 
la misma; al Sur, con el rio de Hi- 
llan Creeck y la línea férrea de la 
Standard Frultüo.; al Este, con 
terrenos nacionales; y al Oeste, oon 
el Mar Caribe y terrenos de la Teta 
Bailroad Co. El terreno está situa
do a trescientos metros de esta 
ciudad-puerto; una tercera parte 
del mismo ea pantanoso y las otras 
dos, están cultivadas de zacate para 
ia ganadería. El remate se llevará s 
cabo en esta Administración de 
Aduans, el día jueves siete de sep
tiembre próximo, sieDdo la base 
del mismo, la cantidad antee indi
cada.—Tela, 13 de Julio de 1961.

J u l i o  F lob k s G ibón , 
Admor. de Aduana y Rentas.

Del 19 al 24 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
ai público en general y . para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
i» audiencia atfialada para el dia 
junes catorce de agosto próximo 
entrante, a las dos áe la tarde y en 
el local que ocupa este Despacbo,

‘ se rematarán eo pública subasta 
los siguientes Inmuebles: a) Dos 
lotes de terreno que se describen 
así: Lote número 68 A, cuyas di
mensiones y limites son: Al Norte,
10  metros con lote número 28 de la 
lotificaclón Marta*, al Sur, 10 me
tros, calle de por medio, lotifica- 
ción del Country Club; al Este, 23 
metros 65 centímetros, lote número 
68 B; al Oeste, 25 metros 80 cen. 
t(metros, lote númsro 58 B, con 
una extensión superfioiai de 368 
varas onadradas, 96 centésimas de 
vara cuadrada; lote nú mero 57 que 
mide y limita: al Norte, 10 metros, 
lotificaclón María; al Sur, 10 me
tros, lotificaclón del Country Club, 
calle de por medio; al Este, 25 me
tros, 50 centímetros, lote número 
56; y a> Oeste, 25 metrcs. 65 centí
metros, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 336 uaras cuadra
das, 28 centésimas de vara cuadra
da. Ambos lotes se encuentran 
inscritos a favor del sefior Ismael 
Oliva h., bajo el número 228, folios 
491 y 493 del Tomo 151, del Registro 
de 1% Propiedad Inmueble de este 
departamento y estáo situados en 
la lotificaclón del Country Club; b) 
Un lote de terreno de 400 varas de 
extensión superficial, situado en el 
barrio La Leona de esta ciudad ca 
pita), cuyas dimensiones y limites 
son los siguientes; al Norte, 11 va
rea 38 oentésimas de vara, con lotes 
3, 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
varas 30 centésimas de vara, bloque 
1 ; ,  calle de por medio; al Este, 34 
varas 50 centésimas áe vara, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viuda de Ordófiez; y al Oeste, 36 
varas, 18centé»imas de vara, cor 
Jote número 10 del bloque B., Ins. 
crlto a favor del sefior Ismael Oli

va b., bajo el número 228, tollo* del 
491 al 493 dal Tomo 151 ael Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este de pa rtamento. Los io m u bl es 
anteriores se rematarán para con 
su producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, Intereses y costas que e> 
señor Ismael Oliva b., adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que uo 
cubran las dos terceras partes de 
avalúo. Sirviendo de base para ei 
remate la suma de L 13.748.00. 
valor asignado por las partes en 1a 
escritura pública, autorizada en 
esta ciudad el 30 de junio de 1958 
por el Notarlo Datio Humberto 
Montes.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
julio de 1961.

E. Q u k s a d a  R., 
Srio.

Del 20 J. al 11 A . 61.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
el auto que literalmente dice: 
"Juzgado 2* de Letraa de lo Ci
vil, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.—  
Admítase el escrito que antecede, 
juntamente con los documentos 
acompasados, los que «na yes 
razonados en autos, deberán ser 
devueltos al peticionario. Con
vócase a la Junta de Comune
ros del sitio de “San José de 
Cedros” o 'San José de Casta 
Rica” o “San José de Costa Rica”, 
para el dia viernes, veintiocho de 
los corrientes, a las nueve de la 
mañana, para que, bajo la presi
dencia del sefior Juez 2* de Letras 
de lo Civil, de eete departamento, 
Be proceda al nombramiento de 
uno o más administradores de di
cha comunidad, con el fin de pro
ceder a la explotación racional de 
los recunos naturalea que en dicho 
¡predio se encuentran, y conforme

a las normas bases qne sean apro
badas en la misma junta. Al
efecto, cítese, personalmente y en 
legal forma, por medio de quien 
corresponda, a los señores: doña 
Cristina Díaz v. de Val entine, 
Gral. Tibiireio Carias Andino, Ma- 
rietta Guilbert de LintÓn y Henry 
Douglas Guilbert y al Procurador 
General de la República, en su 
carácter de representante del Es
tado; debiendo citarse, por medio 
de avisos que se publicarán en la 
prensa del- país, y por carteles qne 
se fijarán en las Alcaidías Muni
cipales de San Ignacio, Cedros y 
Guaimaca, de este Departamento, 
durante quince días, a los demás 
comuneros, con el objeto de que 
comparezcan a la junta aludida 
anteriormente, con los instrumen
tos dominicales que acrediten sus 
derechos.— Notifíquese. —  Gustavo 
Henrfquez B.—E. Quesada B., Se
cretario". Tegucigalpa, Julio 6 de

1961.— Sello. — Epaminondas Que
sada R., Secretario.

E. QTTESADA R-,
Secretario.

Del 11 al 27 J. 61.

Disolución de Sindicato

El Infrascrito, Jefe Me la Sección 
de Registro cíe Organizaciones So
ciales. dependiente de la Dirección 
General d«-l Trabajo, hace cocstar: 
que de conformidad con el acta de 
la sesión celebrada si veinte (20) de 
marzo de este afio, la Asamblea del 

blnülcato de Emp eados del Banco 
de Hondura»” , acordó por unani
midad la disolución de dicho Sin 
dicato;y que por resolución dictada 
por la ^eoretai ía úe Estado en ÍOi 
Despachos de Trabajo y Prevlsióo 
Social, el veintiuno de junio de mi< 
novecientos sesenta y uno, quedó 
cancelada la inscripción del citado 
Sindicato, ia cual se encontraba 
bajo el Np 67, Folio 67, del Tomo
I del Libro de Registro de Organi
zaciones de Trabajadores.—Teguci- 
galpa, Distrito Central, dlec!siatr- 
de julio de mil noveclectcs sfsenta 
y uno.

J o r g e  R e y e s  D í a z ,
Sección de R egistro áe Oesraniiaciocea 

Sociales.

Vi» Be

A r m a n d o  M a r a d ia g a  M u ñ o z ,
Diretor Gene cal del Trabajo.

Del 20 al Ü2 J. 61.

Herencia Yacente

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Nacaome, departamento de 
Valle, al público en general hace 
*aber: que eo la solicitud presenta 
ia por el Doctor Carlos Ernesto 
Navarro, con fecha 13 de los co
rrientes, contraída a pedir que sf 
declare Tácente la herencia de ls 
mortual de don Gabino Quirót, ha 
recaldo la providencia que dice: 
“Juzgado de Letras Seccional.— 
Nacaome, dfez y siete de julio de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
Con vista del Informe de Ja Secre
taría que antecede, declárase ya
cente la herencia de la mortual de 
Gabino Quirós, háganse las publi
caciones de ley, en el periódico ofi

cial La Grceta y tD trB#^
parajes más frecuentadtg 

¡ciudad, por no haber petló&w** 
este departamento: 3 nómbíiitr? 
rador de dicha herencia TsooiiL 
ciudadano Manuel Salazir 
mayor de edad, casado, im inJp  
y de este vecindario, a quien?! 
hará saber este nombramiento 
ra su aceptsción y detrás 
legales.— Nctfíquese__ Sell^^í*
WUfredo Alvarado.—Sello.—l
Almendares, Siio.”—Nacaoai* ^ 
de julio de 1961. ’ *

L. A. ALMBNDABu
Secretario.

20 J. 61.

Personería  Jurídica

El infrascrito, Jefe de la 8* ^  
de Registro de Organización*? 
cíales, dependiente de ia 
General del Trabajo, hace cooS  
que oon fecha treinta (30) de ja*  
de mil novecientos sesenta y n* 
la Secretaría de Estado en loa tfe 
pachos de Trabajo y Previsión 
cía), reconoció Personalidad Jori. 
dica a la Organización denomina* 
“ Sindicato Radial Sampedrano" 
de San Pedro bula, departan^ 
de Cortés, la cual se encuentra lia 
dita, bajo ei Ny 8a, Y0W0 83, ^  
Tomo I, del Libro de Registró fe 
Organizaciones de Trabajadora.-. 
Tegucigalpa. Distrito Centru, 
quince de julio ae mil novecleafc 
sesenta y uno.

Jo r g e  R e y e s  D íaz,
Sección de Registro de O rg in ln d ow  

Sociales.

Vo B°
A r m a n d o  M a r a d ia g a  Muño*

D irector General del Trabaja 
Del 20 al 22 J. 61.

Herencia
El infrascrito, Secretario del Jn» 

gado de Letras Tercero de lo Olvfl, 
del departamento de FrancfsooMfr 
razán, al púbtlco en general y (tu 
tos efeotos de ley, hace saber: 
este Juzgado con fecha quines di 
julio de mil novecientos sesenta f 
uno, declaró: a Melba Reyes é 
Falck. Julia R«>es d* Bondf, fc 
te a Rpyes ae Hi la go, MarthaB» 
y«s de IDestroza, Digna Esperas» 
Reyes de Thron, Viitna Asaneiás 
Beyes Rosa y Olga Re>es de fb  
herederas ab intestado de su ditas* 
hermano legitimo ei sefior Au*®** 
Napoleón Reyes, y les concedíll 
posesión efdotiva de ¡a hennííM 
US señoras Di* na lis pernota AaH> 
de Thron, Vilma AsuoctóO 
liosa > Olga Reyes u* f  a&, tw* 
dio de su hermana legitima, I** 
ñora Melba Reyes de Fskk, 0  
perjuicio de otrrs heredero*del|^ 
o mejor derechu.—Ttguctg*lf»«'^ 
C., 17 de julio de 1961.

O k la n p o  E. CÁBClJtO^ 
Sr<o.

20 J. 61.

N o t a :
3# suplica a loe O *  
original** para 
LA GACETA, procos** * *  
birlo* con toda c k n Ü ^  *  
manchas ni batusoa 
lar «quifocadooM  • 1* * ^ 
do Hompo «a  d isd fcrtl*

T&lieres Tipográficos Nacloos** *

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES e n o s  MOl*. KXTAUCA

Csaprs VoiU ONnpn Veota Compra Teosa
Dólar .._______  1-98 3.03 2.00 3.03 1.90 2.04
Colón Salvado-

refio ......... . 0.703 0.808 0.80 0.808 0.784 0.810
Quetzal ______  1.98 3.02 3.00 3.02 1.90 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN XX MERCADO DB NEW YORK

Dólares

Libra Esterlina_________ ........__ 9.80
Franco Belga ___ ................ ...................0.02
Franco Francés ______ _________ 0.2041
Franco Suizo ...... .... ................. ...............0.3810
Marco Alemán ................... .................0.2519
Florín ................ ..........................................0.2784
Corona Sueca ..........................................0.1989
Peseta .................. ........................................0.0108
Peso Argentino........ ..... ................ ...........0.0122
Peso Mejicano ................................... .......0.08
Lira .............................. ...................... - .......0.001618

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 1961.
ALEJANDRO ARMTJO PINEDA, 
JsCi dal Departamento «le Cambio»

Lempiras

6.00
0.04
0.4083
0.4020
0.5038
0.5568
0.3878
0.0330
0-0244
0.10
0.003230
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